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Respuestas de Alcaldía a las preguntas planteadas 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día 08/04/2016 

D. Marcos Lesmes Baena, portavoz del grupo Socialista, formula las 

siguientes cuestiones, exponiéndose la respuesta de Alcaldía a continuación de 

cada una de ellas: 

1) Sr. Alcalde, ¿podría informarnos del horario de la prestación de 

servicio de la escuela municipal infantil? 

El horario de atención socioeducativa establecido para la Escuela Infantil 

Municipal es, de conformidad con la normativa en vigor al efecto, de lunes a 

viernes desde las 7:30 hasta las 17:00 horas. 

2) Sr. Alcalde, una vez analizados los diferentes decretos de 

aprobación de facturas y su respuesta a la pregunta que formuló 

nuestro grupo en el pleno ordinario de enero de 2016, ¿podría 

decirnos quién pago las tres actuaciones de la Orquesta El Dorado 

en la feria de verano de 2015? ¿Dónde están esas facturas? 

Efectivamente, en el primer Pleno ordinario del año se le indicó de forma 

correcta que no existían facturas de 2015 pendientes de pago. Las actuaciones 

que nos cuestiona, relativas a la feria de Santiago, habían sido contratadas por 

la corporación anterior. Debido a la disconformidad de este equipo de gobierno, 

se gestionó la modificación de la programación dispuesta, lo que no fue posible 

por el escaso tiempo restante para su celebración. De este modo, se aprobó la 

presencia de la citada orquesta a expensas de valorar sus interpretaciones en 

directo durante el evento, tras lo cual se manifestó nuestro desacuerdo con las 

mismas a la empresa. Finalmente, considerando la situación acaecida, asumió 

tal empresa el coste de los espectáculos ofrecidos en nuestro municipio como 

gesto de cortesía hacia nuestro Ayuntamiento, de manera que las facturas que 

nos solicita no constan en los Decretos de aprobación porque realmente no han 

sido sufragadas por las arcas locales. 

 

El Alcalde 
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Firmado por Alcalde ANSIO ORTEGA FRANCISCO el 24/5/2016

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
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